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D 8 MIÉRCOLES, 28 DE JUNIO DEL 2.000 

105 Penog:cos ae mayor circulación 

de ésta cuidad de Quito, a hn de 

que fije casillero judicial en esta ciu- 

dad de Quito, caso contrano se 
acusará su rebeldía y el Tnbunal 

autonzara la salida del país de Ab 

fonso Sebastian Torres Maza, quien 

viajara a España con su madre. Las 

pubiicaciones se las realizara con- 

forme lo establece el Art. 86 del Có- 

digo de Procedimiento Civil, Agré- 

guese a los autos los documentos 
que acompaña, téngase en cuenta 

el casillero judicial señalado por la 

actora. NOTIFIQUESE.- F) Prest- 

dente $) Vocal Médico f) Vocal Edu- 
cadora 

Lo que comunico para los fines de 

ley. 

ATENTAMENTE 

LCDO. EDWIN LALAMA VAYAS 

SECRETARIO TMP-3 

hay un sello 

pv/4805a.r 

TERCER TRIBUNAL DE 
MENORES DE PICHINCHA 

Ofc. N* 2013 TIMP.NB CAUSA N* 
2705 

ACTOR. SAUL GUTIERREZ Y HO- 

MERO 

DEMANDADA: DOLORES PATAI- 

CIA CAMPOS LARA 

MENOR, MAURICIO PAUL GUTIE- 

RREZ CAMPOS 
CAUSA. AUTORIZACION DE SALI!- 

DA DEL PAIS 
TRAMITE: ESPECIAL 

CUANTIA: INDETERMINADA 
TERCER TRIBUNAL DE MENO- 

RES DE PICHINCHA.- Quito, a 23 

de Junio del año 2.000.- a las 
12h00.- VISTOS. Avocamos conoci- 
miento de la presente causa en vir- 

tud del sorteo legal correspondien- 

te La demanda de autonzación de 

salida del país que antecede es cla- 
ra, precisa y reúne los requisitos de 

ley. por lo que se acepta a su trámi- 

te especial, en lo pnncipal y una vez 

que el peticionano ha declarado ba- 

Jo juramento que le ha sitio imposi- 

ble determinar el domicilto y/o resi- 

dencia de la señora DOLORES PA- 
TRICIA CAMPOS LARA. CITESE a 

la señora DOLORES PATRICIA 
CAMPOS LARA con el contenido de 

la demanda y providencia en elia 

recaida en uno de los dianos de 

mayor circulación del país, dándose 

cumplimento a to que dispone el 

Art 36 del Código de Procedimien- 

to Civil a la demandada se le indica 

la obligación que tene de señalar 

domicilio judicial en esta ciudad de 

Quito, para postenores notificacio- 

nes en el término de tres días, de 

no comparecer o señalar domicilio 

judicial se acusará ía rebeldía de la 

demandada y se autorizará la saixta 

del pais al menor MAURICIO PAUL 

CUANTIA: INDETERMINA! 

JUEZ: PRIMER TRIBUNA DE 

NORES DE PICHINC 

PROVIDENCIA 

PRIMER TRIBUNAL DE MENORES 

DE PICHINCHA.- Quito, 15 de junio 

det 2000 - Las 10h00.- VISTOS: 

Avocamos conocimiento de la pre- 
sente causa en virtud del sorteo 

realizado a este Tribunal! en ta ofici- 
na pertinente.- En lo pnncipal, la re- 

ctamación que antecede es clara, 

precisa y reúne los requisitos de 
Ley, por lo que se la acepta a trámi- 

te especial, en consecuencia y una 

vez que la actora ha declarado bajo 

juramento que desconoce la resi- 

dencia y el domicilio de la señora 

MARIA LIDIA CALDERON CUSTO- 

DIO, cítese en uno de los penódi- 

cos de mayor circulación a nivel na- 

cional tres (3) publicaciones en fe- 

chas distintas de conformidad con 
lo dispuesto en el Art. 86, del Códi- 

go de Procedimiento Civil de esta 

providencia; indicándole a la de- 

mandada de la obligación que tiene 

de señalar casillero judicial para re- 

cibir sus postenores notificaciones, 

previniéndole que de no hacer lo 

dentro de los vente días contados 
desde el día siguiente de la última 

publicación se contnuará el recla- 

meo en rebeldía y se concederá ta 

TENENCIA solicitada.- Téngase en 
cuenta el casillero judicial señalado 

por la actora y los documentos que 

se encuentran en el proceso.- Cl- 
TESE Y NOTIFIQUESE. f) Dr. Gon- 

zalo Ingoyen-PRESIDENTE; f Dr. 

Eduardo Salazar-VOCAL MEDICO; 

f) Dra. Rosa Velasco- VOCAL EDU- 

CADORA; f) Dr. Diego Camacho- 

SECRETARIO. 

Particular que comunico, para los fi- 

nes de Ley. 

UA A 

TRAMITE: ESPECIAL 2 

tente, 

DA. DIEGO CAMACHO CHAVEZ 

SECRETARIO PRIMER TRIBUNAL 

DE MENORES DE PICHINCHA 

LL. 

Hay un sello 

r1/2004581/A.C. 

TERCER TRIBUNAL DE 
MENORES DE PICHINCHA 

Ofc. N 1937. TIMP NB CAUSA N? 
3105 

ACTOR: CARLOS SANCHEZ CA- 

BEZAS 

DEMANDADA: ELIZABETH PA- 

RRAGA MURILLO 

CAUSA: AUTORIZACION DE SALI- 

DA DEL PAIS 

MENOR: LEONELA ANABEL SAN- 

CHEZ PARRAGA 

TRAMITE: ESPECIAL 

CUANTIA: INDETERMINADA 

TERCER TRIBUNAL DE MENO-   

JUDICIAL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

' EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑIA PLASTIMALLA CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía PLASTIMALLA 
CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Décimo Octavo del Distrito Metropolitano 
de Quito el 12 de junio del 2000, fue aprobada por la Su- 
perintendencia de Compañías, mediante Resolución N*2 
00.Q.1J.1606 de 26 JUN. 2.000 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 
de Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años, a partir de la inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito US$ 400.00, dividido en 400 partici- 
paciones de US$ 1.00 cada una. 

4.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Importación, ex- 
portación, elaboración, fabricación, comercialización, re- 
presentación, compra-venta de mangueras, mallas... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL: La 
Compañía está administrada por el Presidente y el Geren- 
te General. El representante legal es el Gerente General. 
Para este cargo ha sido designado el señor Arcadio Vargas 
Polania 

Quito, 26 JUN. 2000 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

    

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑIA METROGAMES CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía METROGAMES 
CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito 
el 13 de junio del 2000, fue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías, mediante Resolución N2 

00.Q.14.1603 de 26 JUN. 2.000 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 
de Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: US$ 1.000 dividido en 1.000 participaciones 
de US$ 1 cada una. 

4.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Alquiler, venta, 
distribución y comercialización de máquinas de entreteni- 

miento, juegos de video y otros artículos en general, den- 
tro y fuera del país... 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y Ge- 
rente General. El Representante Legal es el Gerente Ge- 

neral, para desempeñar estas funciones ha sido nombrado 
el señor Jorge Esteban Mejía Rivadeneira. 

Quito, 26 JUN. 2000 

DR. VÍCTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 

SECRETARIO GENERAL 

pri4807ar.  


